
Especiales: Concesión de la Gestión de los Locales 5 y 6 (entrada por Plaza de

España) y Locales 12 y 13 (entrada por c/Dr.Bonardell) de la planta baja del edificio

municipal Mercado de Abastos, para realizar actividades comerciales.

Estado: Licitación

Especiales: Concesión de la Gestión de los Locales 5 y 6 (entrada por Plaza de España) y Locales 12 y 13 (entrada por

c/Dr.Bonardell) de la planta baja del edificio municipal Mercado de Abastos, para realizar actividades comerciales .

Procedimiento de adjudicación:
Procedimiento Abierto

Tipo de contratación:
Administrativos Especiales

Organo contratación:
Alcaldía/Tenencia Alcaldía Delegada Régimen Interior

https://sede.alcazardesanjuan.es/portal/contratante/validar

 Introduzca el código seguro de verificación (CSV) 10707773331455216063 en la siguiente url para validar este documento



Importe:
Mejorable al alza: Locales 5 y 6 canon mensual 134,56€. Locales 12 y 13 canon mensual: 159,04€

Inicio presentación ofertas:
25/08/2016

Fin presentación ofertas:
09/09/2016

Lugar presentación ofertas:
Registro General del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan

Apertura ofertas:
12/09/2016

Mesa contratación:
Mesa de contratación día 19/08/2016 a las 11:45 h.

Publicación:
25/08/2016

Publicación A / P / L:
24/08/2016
 

 

Documentación adjunta

Nombre del documento Huella digital (MD5)

Anuncio Concesión de la Gestión de los Locales 5 y
6 (entrada por Plaza de España) y Locales 12 y 13
(entrada por c/Dr.Bonardell) de la planta baja del
edificio municipal Mercado de Abastos, para realizar
actividades comerciales .

ca84ba43934fb3edeec7986769846418

Pliego condiciones administrativas Concesión de la
Gestión de los Locales 5 y 6 (entrada por Plaza de
España) y Locales 12 y 13 (entrada por
c/Dr.Bonardell) de la planta baja del edificio
municipal Mercado de Abastos

4ec8a82944679f5873ff2d6c59a8771a
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